
Expediente: 3518/22
Carátula: POWELL PRISCILA ANA Y OTROS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 21/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20182035093 - POWELL, PRISCILA ANA-APODERADO/A COMUN
90000000000 - POWELL, ANDRES-ACTOR/A
90000000000 - POWELL, NICOLAS-ACTOR/A
90000000000 - POWELL, CAROLINA ALICIA-ACTOR/A
30716271648513 - DEFENSORIA OFICIAL CIVIL, COM. Y DEL TRABAJO IVª NOM., -DEFENSOR DE AUSENTES
30716271648513 - RUIZ, LAURO JESUS-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3518/22

*H102336107198*
H102336107198

Juzgado Civil y Comercial Común XIII Nominación

JUICIO: POWELL PRISCILA ANA Y OTROS s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA. Expte. N°
3518/22.

Presentación proveída: OTROS - POR: BLISS, HORACIO GUILLERMO - 20/04/2026 10:29 .

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1. Téngase a la parte demandada por formulada manifestación (art. 209 CPCyCT).

2. Hágase saber al presentante que en el oficio a librar a la Dirección General de Catastro, se
consignará la fecha de demanda como así también el Padrón Inmobiliario y la Matrícula Catastral del
inmueble. 3518/22 HH

Actuación firmada en fecha 20/04/2026

Certificado digital:
CN=AHUMADA Miguel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20290611580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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